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VISTO:

  La nota de renuncia presentada por la Lic. Alejandra BERGAGNA, al
cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría  con dedicación semiexclusiva del Servicio
de Orientación y Tutoría de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

   Que la profesional, fundamenta dicha renuncia por asumir las
funciones como Profesor Regular Adjunto con dedicación semiexclusiva en el Servicio
antes mencionado.

    Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en el
Despacho Nº 241/10, aconseja tener por aceptada  la renuncia presentada por la Lic.
Bergagna al cargo antes mencionado, a partir del 17 de Agosto del corriente año.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 12/10 del 07 de Setiembre de 2.010)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Tener por aceptada la renuncia presentada por la Lic. María Alejandra
BERGAGNA, D.N.I.Nº 16.538.707, en el cargo interino de Auxiliar Docente de Primera
Categoría con dedicación semiexclusiva del Servicio de Orientación y Tutoría de esta
Facultad, a partir del 17 de Agosto de 2.010.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal e
interesada  para su consideración y demás efectos..-
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